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COMPAÑIA ." OXI-SALUD Francisco de - Quito. Capital 

91. A A a . e 

e COMPAÑIA .-LIMITADA ” de .1a.República del Ecuador. 
1 - A ns DO o 

hoy . - día. DOCE (12) dq 
y1 a 

CAPITAL SOCIAL PORs OCTUBRE. de ml novecientos 
12 — — 

S/.10'*000.000,00U noventa - Y cinco, ánte mí, 

13 — A o A 
DI COPIAS FXAEVGLAS DOCTBR ENRIQUE  —DIAZ BALLES- 

14 A A - 
TEROS + Notario. Décimo Octavd 

15 — 
de este cantón Quito,comparecen a la celebración de la 

16 
presente escritura de Constitución de Compañía Limitada 

A N 
=> las siguientes personas señores)DANILO ADAMO ROJAS, de 

18 
nacipnalidad colombiana, de estado civil casados mayor de 

19 a a » 

edad, por sus propios derechos; %) JUAN | CARLOS. SANCHEZ 

20|- 
WIESNER, de nacionalidad _colombisna, de estado civil 

21 - a 
casado, mayor de edad por sus propios derechos 59) DCTAVIO 

22 
BECERRA VELEZ, de nacionalidad uatoriana. de estado 

23 : 
civil casados por sus propios derechos. Los señores 

24 
  

co recientes son mayores de edad, domiciliados... en esta. 

  5 > e 
1udad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

  

poder obligarse, a quienes de comocer doy fe bien 

  

ipstruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de   
  

 



esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente 
  

de conformidad con la minuta gue me presentan para que 
  

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 
  

  

siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 
  

Públicas sírvase incorporar una de la cual conste el 
  

contrato de constitución social y estatutos de la 
  

compañía limitada  "OXI-SALUD COMPAÑIA LIMITADA, Oxígeno 
  

Medicinal y Equipo para Pacientes Ambulatorios" al tenor 
  

de las' siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
  

toj 
comparecen a la celebración de la presente escritura 
  

n 
públicas las siguientes personas: —UNO.- Señor  DANILO 
  

ADAMO ROJAS, de nacionalidad colombiana, de estada civil 
    casado, mayor de edad, por sus propios derechos: DOS.- 
  

Señor JUAN CARLOS SANCHEZ MWIESNER, de nacionalidad 
  

colombiana, de estado civil casados, mayor de edadi¿ por 
  

sus propios derechos, y, TRES.- Señor OCTAVIO BECERRA 
  

VELEZ, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 
  

“casado, mayor de edad3 por sus propios derechos. Los 
  18 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

20Í-- 

21 

hábiles pára contratar y Ocbligarse, y manifiestan 

  

    

  

expresamente s uu voluntad de constituir una Compañia 
  

Limitada que se regirá por la Ley de Compañías y demás 
  

normas legales del país, así como por los siguientes 
  

estatutos. CLAUSULA SEGUNDA . — CONTRATO — SOCIAL Y 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "OXI-SALUD COMPAÑIA 
  

LIMITADA... Oxigeno Medicinal y Equipo para Pacientes 
  

2 
Ambulatorios" .- TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 
  

NACIONLIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- ARTICULO 
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     a O 1 nación de LA gempañía E 
UNO: —DENOMINACION.— La  denom 

ES   "OXI=SALUD” COMPAÑIA LIMITADA, Oxigeno medicina 

  

3. 

SALUD COMPARIA LIMITADA., estableciéndose en el presente 

E o. . pára pacientes Ambulatorios” nombre en 11 que Ticuirará en 

  
todos los actos y contratos baja la denominación 0X[- 

  

denominará “La 
estatuto en adelante solamente 

  

  Compañia". ARTICULO DOS: DOMICIL IDA Lá sociedad tiene 

Y como domicilia la ciudad de Buito, pero podrá establecer 

  sucursales, agencias, oficinas de representación tanta en 

  el pais como en el exterior, ARTICULO TRES: PLAZO. La: 

  10 

11 
   

Compañia tendrá una duración de cincuenta años Cortado 
  

12 

desde la fecha de inscripción de la presente esxuritara en     

    el registro Mercantil, Este plaza podrá ampliarse 

  
13 

reducirse por la resolución de le junta General he 

  Accionistas, cumpliendo el Procedimiento y requi 

  

  

17 

   

establecidas en la Levy Yy en los presentes estatutos, 

  ARTICULO CUATRO: OBJETO SOCIAL.- El obieta social de la 

  compañía es elo siguiente: 2) la" compra y Venta, 

  
18] 

importación, - exportación, distribución. mercadeo, 

  
19| 

20|.- 

Comercialización, transformación, ensamble, agencia > y 

  fábricación de toda clase de equipos hospitalarios, 4 

  
21 

medicinales, e industriales, de ecLod para CiIinmica, 

  
2 

  

  quirúrgica. médico para pacientes en  Fecuperación Y 

  
AO 

sep jAcIón fisioterapéuticar b) el envase vy utilización 

       Y eoutpos de transmisión e implementos,  méquinas, 

paterias primas y equipos para la industrias  () la 

  presentación a firmas a compañias naci: 

  
27 

  
28L 

  

extranjeras vinculadas con el ejercicio. de   
 



            

    

  

cd) la prestación de servicios de asesoria técnicas el le 

1 IMSTalación de sistemas centralizados de gases fi la 

2 oxigenoterapia a domicilio y el. alquiler de equipo nara 

  Servicios médicos industriales; 9) el estudia $ 

  

  

planificación y desarrollo de todas las actividades 

5 Felacionedas con su objeto social h) la venta de 

  

  

8 productos semiprocesados y terminados de acuerdo con la 

7 necesidad de la compañía en base 4 08 mercados, existente 

  

  7 TUTUrOos 1) hipotecar, gravar,  prendar, arrendar, dar en 

  usufructo los bienes muebles e inmuebles de Drapiedad o de 

  

  

lá Compañias Ventro de su objeto social se anota también 

  

    
      
  

  

  

  

TA importación, comercialización y distribución du 

A qUIMaFIRE; de equipos, materias Dimas a productos, 

19 —stementas, accesorios, MEFCancias , repuestos, - 

MM —erramiertss Y Suministros. Fara un cabal cunolimiente de 

so objeto Borrar; la compañía podrá comprar, importar y > 
1 —nter—158 bieñes” meblez e inmuebles necesarioe para el 

  

   

  

  era rFPoTTe gel objeto social, así como    madguiinaria, 

  

  18 meteria PFIMA y demás implementos y accesorios que 

  'M—equiers Ta Aus tria”o sociédad y 

20) rticionez de otras compañias ostibnáles 1 extranjeras 
EE x 

  o Mora 7 

  

  
   

suscribic acciones particiones de nuevas 

TOmpañias nacionales U extranjeras, tanta de compañias 
       actividad, que persigan fines análogos - eg 2 

vinculadas” Eon" aa 

  

  ca su objeto social hacer inversiones    

  

  

   su objeto social. En general, e
 

Eh
 

  todo acto a. contrata AE: ea 

  fiél cumplimiento a su objeto   
  

bado .* 

NES GEO A 
at 0 RAR tran re E 
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3 e m DECIMO OCTAVA social. TITULO  SEGUNDO.- CAPITAL, PARTICIONEL Y SÓCIOS. —L y “ 
A mes 30m - 

AAA AS estrado” La Eb E a 

  

dile dividido. Et mil     
   

uéres O cada 
1 EL CAPI social de la Compañía está totalmente 

  5|——sustrite y” pagado en numerario por los socios de la 

  
—— Siguiente Manera: e 

  
A EM AE 1 Y al CAP 1 Y aL TEO 0 ARO is et or 0 oa o 0 o sn 

  TS0ecra SUSCRITO PAGADO PARTICIFACIONES 

  

    
  

  

9 —oeNHOaDarnO 4:000.000/  4:000.000 4.000 enlomb. 
1-—HUAN—SANCREZ 007005 3000, 000 3.000 mM 

DETAVIO-BECERAA 1+000.000 1+000.000 LOG ecar 
lores 10:000.000 10:*000.,000 10.00 SS ES   

: 13 —se—acomparña el certificado del depósito bancario delo quee 
14) —orsta—Ta apertura de la cuenta de inte egración de capital 
5) —>—+—paguemerectiva hecha por los socios, Se aclera que 

16 aporte Recno el socia, Danila Adamo Fajas es 

    

114 AAA A 

1 
' 

Y 
, 
4 

     
    

  

  

  

2 en 

9loeatidad de Inversión nacional; y el aporte del socio Juan 
+ 2 e . : 

Y tertos SántcMez; 68 6. calidad de inversión subregional, 
19) —ARFIGUEOD SETS = Todas las participaciones Gazarán de 
20|-atetes dereeños, For cada participación de mil SUCres, 
21) e —sotcio—tentra derecho a un voto. Los beneficios de la 

  

  

  

  

| eEsmpeñiase PERA rEiran a prorrata de la partición enocial 

Cada BOCclO. hechas que fuesen las deducciones 

fondo de reserva legal y las Otras previstas por 

speciales. ARTICULO SIETE.- En el certificado de 

  

     
" == OT 6 TAgñ uno. de los socios se deberá hacer 

22 =T” Carfacter de  n0 negociable y el mámereao de   
 



  
  

Votar 

   

por si. aporte le participaciones que 

  

Fara CA LaES loz. socios 

corresponden . 

cedan Li 

  , participaciones esí coma para la admisió 

50c108 será hecesario el imsentimientea 

no de nuevos 

inánime del 

    Capital” social y cumplirse los reguisitos 

  

antualdiz 

  Tercel rticaTo ciento quince de la Ley de Compa +4 es] 0 E
 

fu
 Eb 4 ES
 

0
 

  l—x3 sesión. ARTÍCULO NUEVE .— EJERCICIO DEL DERECHO A 

  I|d-—guro => Todo sacio tiene derecho a ascimkir DMT A e 

  a 138 sesiones de Junta General SOcios e de 

  proporción al valor pegada de las parti 

tol 
pac 

  

  participación conferirá derecho a 011 Woo. 
11 

  

  podran hacerse representar en las e=scion 

82]. 2 de diaria 

  —GENEFAT POr personas »trañas O por otro          o e 
CERES pAFIgida 2l Gerente General, 

SOCIO, 

SFE Pro 

medio ave 

EF 

  

lacada 

  

  

aquellos adminda stradores ni 

  1 — COMIBSPIDS de la Compañía. ARTICULO DIEZ.- Da 

  Expresamente incorporadas al    presente 

  ctotas Tas moarmas relativas 

  

a los derechos y obligaciones 

  odo—to00 sbcio8 constantes 

  

en da Ley de Compañias . 
n 231 LM 

  

    

exclusión de loas mismos. TITULO —TERCERO.- 
  20) -DEL-——GDBIERNO” Y ADMINISTRACION DE L COMPARIA, DE su 
  

  

21 -REPRESENTACION LEGAL Y DE LA — FISCLIZACION.- ARTICULO 

  

RAL— DE SOCIOS, 

  

EJERCICIO ECOMOMICO, 
  "ADMINISTRACION Y REPRESENTACION —LEGAL.- €, Huntea 

  legalmente constituida es 

  

  a     

    

sociedad. sus resoluciones: 

  

  tomadas son cbtigatorías 
e 

para todos los socios 

  

  o aupresen EORgUPrIdO 

  

  

  

  

o
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oposición concedida e la Ley de 

  ejercicio. económico de la Compañia compr ena 

  

  calendario, es decir, del primero de Ernveara 

  

  
3|—- A — A 

Tuna de Dx me 

      

  

  

que constan en los 

presentes estartutoe Y Ent dla Ley de Cm 

  

legal y judicial y 
y ” e Extrajudicial de la Compañia es els Bereate General ón 9 

A 
Ed - Cas de renuncia 

  sdministrador " y representante 
  

  
  

  

delo carga, fallecimiento, 
  

10 a A e - a 
AUSBncl a en general cuando 

  

  EsSti1ese imposibilitado de actuera 

  

12 
  trresidente de la Compañia, quien Lerdira 125 Mismas 

13 
  cc Tacultades y obligacion: 

  

  
in hasta que la Junta a SONPRGA 

  

  Berente Beneral O basta o que el 

  

  CRASUma. Sue FUnciomes, Sedán 723 1 

  

TITULO CUARTO, -— 

DE-CA JIONTA “GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DOCE .— 

18/—3UNTAS GENERALES 7= Las Juntas  Denera 

17 
  

ELASE PE 
  

      

  

da 

| MPNMarFiaz Ty extraordinarias 

  

Freud     
  20)-—rinripal de la Lompañia, salvo el Fc de : 

  

Sort 

  

  21 IMIvVerzaTes de contormidad con 1 la Les, ARTICULO TRECE .- 

22-—3UNTA —GENERAC ORDINARIA. La Junta Ueners1 
  

iedinsria ue      

    

   

    

   

  

  23 TELITIFA lío MEnNaSs una vez al años dentro de Lanz 

  

  2 ex Posteriores a la finalización del dermis 
     COaMica de la Compañia, FAR ITE pra 

  

  

. 
peítitticados en lo literales, bla alo y) del fot 

  ¡Cimueve del presente estatuto y cualouier atra 

  

  
 



          

        

    

  

   puntualizado en el arden delo dia. de acuerdo a la   

  Convocatorias ARTICULO CATORCE.- JUNTA GENERAL 

  

2 EXTRADRDINARIA.- La Junta General Extraordinaria um 
  

  reunirá cuando fuere convocada Rara tratar lus ms     

  

puntualizados en la convocatoria, ARTICULO —QUINCTE.- 
  

  

Presidente y el —TONVOCATORTAS:=      Sra her 

  
el 

  

separadamente, queden facultados NAFTA — comviticarn 

  General de Socios, ein periuicio de las cun    

  

  “pueden hacer los Comisarios, en los casos previa     

  Ley y demás del derecho de los socia: que representen 

  ló menos el diez por ciento del capital 

  

    la convocatoria a junta General de BSacios La 

ceneral, sea ordinaria 0 extraordinaria SENT A de A 

  

  por” escrito mediante car dirigida a cada uno     
  Sócios con ocho. días de anticipación por lo menos al 

  Tiado para su FEUNIÓN, sin contar nio elo día de la 

  Comunicación mi el fijado para la sesión si periuicio de 

  ¿0 establecido en el Artículo dos cientos Veinte y 

    

  1 e TS TCey de Compañias. La convocatoria debe señalar el 

  1 IUgar, dia, hora y elo cbieto de la reunión, 

  

  2 "resolución sobre asuntos mn especificados En 

  
21 

    
convoctoria será mula, ARTICULO DIEZ Y SE1S.- QUORUH.— La 

      Jdimta General no. adrá  consideraree constituida Pia 

  

  

BBlibeE6rar en primera convocatoria sino 

  

    08 concurrentes a ella, por más del de la mitad     
  capital social. Si la Junta General no. pudiese PELE      
  tm primera convocatoria Dor falta de GUÓTUM, ES 

  

27 
  E tiña. segunda convocatoria, la que no podrá 
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de treinta días de la fecha fijada para 

  
PENTIOO Las Juntas Generales,    PELAS, 

  COnvotatoria, con el mimero de E 

  

  Bxpresaréíá (asi en la 

  

convucatoria que e hada 

  

  
CO segunda Convocatoria ma podrá modificarse (1 objeto de la 

  
primera convocatoria, Cuainda la Ley 

Meade CY 

  
cepresentación del capital eocial otro 

  

  

  
MÁ requiera Dará la constitución de una Dante      “5 lb, 

  

  
, OFTtiTEaFIS O extraordinaria, en primera mm 

  

  
ra cuan 

  

    Ssujecióom a Ta Ley, ARTICULO DIEZ Y  —SIETE.- JUNTAS 
IN UNIVERSACDES == No obstante la dispues 

  

en los artículos 

7 CONVYUCRTOCIA, la dunte General Ebo 

i 

1 
í 

  
] - . > 1 —anrtertores, la Junta General se entenderá convocada y   
  

quedará validamente constituida e cualauier tiempea y en 

  
tteckamrier iugars dentro del territorio nacional, para 

  
traca CUA QUIE asunto, Siempre que todo 

  

ebocapitat Pagado de la Compañia “oo olor teta 

  

—tititenes CABLE Suscribir elo acta 

  

tbitarkh aceaptEen POr Linanimicdad la 

  

PENTIT 7 108 asuntos a tratarse y    
20 |—-emtarar alauiiera de 106 asistentes Puede oponerse a la 
21 disecos tor e MO (a más asuntos sobre los cuales no e   

    
     

   

rr SU fICientemente informados. ARTICULO DIEZ Y 

NTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA. Las sesiones 

beneral serán presididas car el Fresidente de la 

falta de este por la rerscenña que desiane la 

secretaria de la junta General el derente 

su Falta, actuará como. tal] tu
 REUSOMNA que  



  
  

   

fuere  desioanada por quien presida 

  

  

recaer tal  desianación en alguno de 

  

en un funcionario de la Compañia (0 651. Ln 

misma. 31 actuase de Secretario tin socio de la Lompañia. 

  

conservará todos sus derechos inherentes a el calidad de 

  

socio. Las actas de las deliberaciones Y acuerdos de las 

  

5 

3 Juntas Generales llevarán las firmas de Fresidente ev el 

7 
  

  

Secretario de la respectiva junta. Las 

  

duntas ordinarias, Extraordinarias (0 tmiversalos se 

  

  

llevarán en un libro especial destinado para el 

  

en la forma determinada por el Artículo «eintid 

11 . 
Reglamento de Juntas Generales. ARTICULO DIEZ Y MUEVE.- 

   

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL : alo Haomorar 2]   
  

Presidente de la Compeñía y al Gerente 

  

Compañia, pudiendo ser socios (ana de 

  

  

fijar sus respe, du
 tivas  remineraciones; + 

  

remoción si Tf A UR re necesario. por una Mayuria oz 

  

represente per la menos las dos terceras partes del 

  

capital pagado concurrente a la sesión y EA 

  

  

  

legales. Sin embargo, el  Fresidente yv el Gerente General 

  

3 hasta ser legalmen a 

no podrán separarse de sus funciones 

21 : 

  

  

reemplazados, Bb) Resolver sobre la 

  

  

Auditoría Externa, si fuere del caso, 0) Resolver a cerca 
$e 

de la distribición de los beneficios sociales y sobre la 
  

capitalización de las reservas. e) Resolver + 

  

  

emisión de las Darkes beneficiarias y ries 

  

  

obligaciones», . fi aprobar toda: acto Tantrabo o que 

  

  

  Misntas 
A 
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constante. q) Acordar aumentos y dismirmución de 

  
social de la Compeñía o cuelquier reforma al contrato Ll 

  

sacial. h) Acoraar liza amortización Je capitales. 1) 

3|---- rra 
Resolver sobre cualquier reforma del 

le 

  
BA 

estatutos sobre la transformación. 

  

  

disolución y liquideción de la Compañiar Yo noma zar 

  

  

visto en 
liguidadores, de acuerdo al procedimiendta 

7 - — pu A 
Ley. (3)  Gutorizar la enajenación a cuelquier título 1 

  

  
8 A 

3 hipoteca de los bienes inmuebles de pbroniedad de la 
9 

. Compañía k) Autorizar al representante legal para que 
so. 2 

obligue a la compeñía en la contratación de créditos 

  

  

11 

12 
  

¿tar $ 

bancarios; los cuales bajo ningún  concepte podrán e 

  

garantizados con bienes O fianzas personales de los   
  

  

o. 1 mr 
sociosij Y, 13 Las demás atribuciones previstas por la Ley 

. 1 
. y el estatuto, ARTICULO VEINTE. DE LAS SESIONES Y 

  RESOLUCIONES. En la sesiones de dunta Berneral de —Socios 

  
se Conoderán y resolverán todos los asuntos  mencionedos 

! a : - 
en la. eonvocatoria. Toda resolución de Junta General será 
  

  

je
e 

tu
 

di 

tonada en una sola votación. Salvo 

  

  
previstas en la Ley de compañías, las decisiones de Junta 

  
General serán tomadas por mayoría de votos delo capital 

21 A 
social concurrente en la sesión. Los votos en blanco y 
  

  
las abstinencias se sumarán 4 la  meyvuria  Mmaimnérica,    

  

    

  
ARTICULO VEINTE Y UND.-— ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA 

GENERAL — El Acta en le que consten las deliberaciones 

  

Sluciones de la Junta General será firmada por el 

nm Pr idente y el Secretario de la respectiva reunión. De   cadq_ sesión de la Junta General se formará un expediente 
28 . 

if 

 



    

= emanadas de la 
. 

1 

2 

21 7 

como Nr Actas, - de Tanta 

con la copia del sala Y de Clas Aaocumenkaa o CUE 

  

justificasen aque las convocatorias se hic cáeron en la 2 Ñ ] 
  

    

forma prevista en este estatuto, incorporándose también 

  
   

al expediente los demás domimentosz que hubiesen  s1d0 

  

conocidos par. la dunta. Las actas podrán ser  aprobacd 

  

  

por la dunta General en la misoa sesión, de ld contrario 

  
y 

serán extendidas Y firmadas a más tardar dentra de loz 

  
quince días posteriores a la reunión de la Junte. TITULO 

  

  QUINTO. DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTE Y DOS.- El 
  

Genaral de 

  

presidente será desi ignado por la junta 

para un periíoda de dos años, no necesitando . á =er socia de 
31 . . A 

la Compañia y pudiendo ser . d € : reelegido indefinidadente. 

    quien presidirá las sesiones de Junta General de Socios, 

Además de cualquier cbligación constante en 

  

Au er 

otra de los  frtiícultos de los presentes 

  

a ELA 

deberes y atribuciones del Fresidente: pur el 

  

fiel cumplimiento de la Ley, de estos estatiítos y de las 

Junta Beneral y convocar a 

la Junta General, b) Sipervisar la marcha alministrativa 

  

de los negocios sociales. (1) Presentar Bercente 

     General el inferme: actual de acti vidades Y ore tas 

    

A e Y o SUCQBrencdias ., que stimarse. comenten ted. ¡para ios 

intereses de la Compañía. dy Suscri bir conjuntamente cor 
A 

aportación 25 
: dos. «do O 2 2 “ ae al, .. se as 

   

  

lel Gerente General, Los certificados, de 
    

  

  
REE en a 

  

  

     
   

"General. 8 Suscribir 

  

e con elo Gerente General lus actes 
    

      
  

sobrepasen las mil 
  

  

  

  
 



  

DECIMO OCTAVA , 
relaciones de la Compeñía, en lo que se reficre 

el 
7 1 

  

  

de otras Empresas relacionadas o con la gue represente la 
  

Compañia. q) Subrogar al Gerente General en caso de 
Bo a 

ausencia, falta cs impedimento de 

  

  

anualmente junto con =l Gerente General una tabla 

salarial a aplicerse e los empleados de la  compañin. 1) 
  

Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Les y 
  

  

estos Estatutos y cumplir con las obligecior cute le 

  

fuesen otorgadas o impuestas por la Junta General. TITULO 
  

  

  

  

7 SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL .- ARTICULO VEINTE Y TRES.-— El 

. Gerente General dará designado par la dunte General para 

; Ú un periodo de dos años, y 

. ! indefinidamente, sin necesidad de        
   

    

    

   

   

   

   
    

   

  

  

Compañia. Es el representante legal de le Compañias  v 

  

tendrán todas las atribuciones Y deberes que señalan la E 

  

Ley y la estructura «edmihñistrativa determinada en laz 

  

presentes estatutos, ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- fdenas de 

  

las atribuciones y deberes constantes en otras 

  

disposiciones de estos estatutos, corresponde al Gerente 

  

% 
General: a) Convocar a sesiones de Junta General de 

  

Socios. bi Asistir a sesiones de Junta General E 

  

fuere  seacia con voz pero sin voto. Si fuere  50c 

  

  

conservará en las sesiones de dunta General los derechos 

  

inberentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas 

  

en la A los Estetutos. €) Cuidar Y mantener bajo su 

  

reapronszebilidad los bienes de la Compeñía y llevar 

  

esp tidad de la misma, así como los libro:  socialerz, 

  

  

  > aa de co formidad con das normas de la materia. e) 
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i 
3 
i 
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a nombre de la Compeñiía toda clase de acutoz € contratos, 

  

de hasta el valor equivalente a (1.000 unidades de valor 
  

  

constante, permitidos par lea Ley Y que tencoan por 

  

  

finalidad cumplir con el objetó social de la 
  

Elaborar el [presupuesto  enmaial., 2d cama el Mia ce 

inversiones y actividades de (la compañíe y someterlos a 

  

consideración de la ¿unta Generals a Presentar 

  

anualmente a lá dunta General can informe reletlivao a la 

2 
  

situación de la Compañía, acompañado del balance y de la 
  

cuenta - de pérdidas y ganancias, asi coma la propuesta de 
  

división de beneficios en el  plezto de setenta días a 
  

contarse de la terminación del ejercicio económico. 1 
    ul

 

e 
Nombrar. O contratar empleados pare. la Compañía, 0 
  

    

acuerdo a La politica que dicte la Junta General, 0 que 
  

fije conjuntamente con el Presidente, y “ijar 

  

  

remimneraciones de acuerde con la table saleríiíeal de lea 

  

empresa que será elaborada por el Gerente 

  

  

conjuntamenté con el Presidente en forma anual, así 
  

removerlos y renacer y resolver sobre les renur 

  

  

presentasen los mismos. i) Manejar les cuentas 

  

de de Compañia, par E 

  

2 les s«otividades ordirarias 
  

  

i na
 

y 

el procedimiento que para el. efecto determine unta 

..
 

he b. 

general de Socios. 3) Rendir cuentas al Presigente y/o   

  

la Junta” General (de ' Tos negocios sacieles "y de laz 
  

  

cuántas veces le 

  

Gperaciones y fondos disponibiga,   
  

requeridas. *) - dar cumplimiento a loe encargos que — le 
  

  

   , gr de 

confígra la Junta, Geñeral de Socios. 1) carla 

  

» 
  

        
    4n

- 

da z : 
en . 

.     

   



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

“NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

inmuebles con autorización de la Junta General, mr Las 

  
v 1 

demás atribuciones que le sean asignadas por la ¿Junta 

  

General de Socios y/o el Presidente. TITULO SEPTIMO.— DE 

  

LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION 
  

DE LA COMPAÑIA.— ARTICULO VEINTE Y CINCO.- DE LAS 
5 a 

RESERVAS.-— De les utilidades líquidas que resultasen de 
  

  

cada ejercicio financiero se tomará un porcentaje que loa 

  

determinará la Junta General, no menor de un cinco Bar 
8... 

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, 
9 A -. 

hasta que este alcance pcur lao menos el cincuenta por 

  

    

  

  

ciento del capital social. El fondo de reserva legal, si 
11 

des pués de constituido, resultase disminuida per 

  
cualquier causa, deberá ser reintegrado en la misma forma   
  

establecida en la primera parte del párrafo anterior. La 

  
Junta General podrá acordar la formación de reservas 

  
especiales (6 voluntarias, estableciendo el corcenteade de 

  
beneficios destinados a su formación, 1 el mismo que se 

  
pa deducirá después del parcentaje previsto en los dos 

  
incisos anteriores, ARTICULO VEINTE Y SEIS.- PAGO Y 

  
DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS.— Las utilidades obtenidas en 

  
| cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la Ley 

    
  

  

una vez realizadas las deducciones previstas por leyes 

2 . . . . especiales y el porcentaje necesario para constituir el 
2 

fondo de resarva legal. La Compañía solo pagará 

  
dividendo sobre las participaciones de cada socio, en 

pa de beneficios realmente obtenidos Y percibidos de 

rvas  Expresas efectivas de libre disposición, La 

27 
aa distfribución de dividendos a los socios se realizará en 

C 
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proporción al capital que hayan desembolsado. ARTICULO 

  

VEINTE Y SIETE.- DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.-— La Compañia 

  

se disolverá por cualquiera de las —Ccanuisales establecidas 

  

en la Sección décimo primera de la Ley númere treinta y 

  

el sb
 una, refarmatoaría de la Ley de Compañías, publicada er 

  

: 114 

Registre oficial dos cientos veinte y dos de veinte y 

  

nueve de julia de mil novecientos ochente y mieve. Fara 

  

la liquidación se someterá al Articulado de la referida 

  

Ley. Si se tratase de disolución voluntaria, no habiendo 

  

  

oposición entre los socios, asumirá las funciones de 

  

liguidador el gerente General, de haber capasición de 
  

ello, la Junta General  desionará un ligquidedor principal 
    y un liguidador suplente, debiendo ambos inscritir en los 
  

respectivos nombramientos en el Registra Percantil Le Loro 

  

ARTICULO VEINTE Y —OcHO.-— En tode lo que no estuviese 
  

previsto en el presente Estatuto,la Compañía se eujetará 
  

e, a la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 
  

vigentes que (sean pertinentes. CLAUSULA TERCERA.- Sw 

  

  

faculta expresamente al señor Doctor Pablo lilloa Vivanco 
  

para que solicite a la Superintendencia de Compeñias la 
  

aprobación de la Escritura de Constitución y para la 7 

  21 
pres 

práctica de todas las diligencias necesarias para el 
  

perfeccionamiento con sujeción a la Ley de Compañias 
  

vigente y también para que convoque a la primera unta 
  

2 

General que será presidida Pot el. Usted señor Motario se 
  

servirá sgregar las demás Cláusulas de estilo paras la 
  

27, 

plena validez de este instrumento. * HASTA AQUI La 
A 
  

  
281 

    

la misma que queda elevada a escritura publica  



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

con todo el velor legal o y se encuentra firmada arero 
  

  

“BLiDa Y. Abogado, . con matricula profesional 
  

mimero tres mil tres cientos veinte y cuatro del Colegio 
  

de Abogados de  Ouito,- Fara la 
4 

A 

presente escrilura, se observaron todos oz 

celebración de la 

  

preceptos 
  

legales del caso y leída que les fue integramente a los: 
  

comparecientes par mí el Notaria, se ratifican en todas y 
  

cada una de sus partes, pera constancia Tirmar conrmiga en 
  

unidad de acto, de todo lo cual day Te, 

50 SO OS TOA 

ASS 
; R. DANILO ADAMO ROJAS. 

3 RA ABAD TA 2 rv: 
' 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
5 2 

Firmado. | DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
    | OCTAVO deleste Cantón.- DOCUMENTOS  HABILITANTES 

28 o 
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 CERTÍFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Lugar y Fecha: .QUITO...12:DE.OCTUBRE .DE..1995. ne 00604000953 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: ] 

A ARO A 
C.1. yo RUC. 16.616462 o 

* DANILO. ADAMO. ROJAS ooo iii sr 4000 OO cnn 

Gl. y/o RUC. 171393553--2 o 
* OCTAVIO" BECERA VELEZ OOOO OO Sr. LLO OOO 00 

C.!. y/ó6 RUC. 170975035--8 
Orea nnono nono canon anno rra r oran n ara nr rn rre nnr nana narnannn SA cinco cana nnnnncnnonn ener nene naanacanona 

C.!. y/o RUC 

e o ica ccarranrrinrerrenins 

Cl. yfa RUC 

Cf. y/o RUC. 

  

DIEZ, MILLONES DE 
AAN cerraron rr 

NEGÓ 
OUR IN ..., 00/100 sucres. 

Valores.que quedarán en depósito en la cuenta de integración de cápital        J wei ] 0 RRA * 

MENICINAL,. Y. MOVIES. PARA PACHA S ROBE Os en 
rr IA rra rra cnc rr rr rm 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco lá respectiva documentación que 
comprende: estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y dasistierén de ses propósito, la(s) 
que haín) recibido este certificado para que ae lea puedá devolver el valor respectiva, deberá(n) 

  

anverso al present Cercado gin y a atrizción otorgada al afec por la Suparintendancia de 

Muy Atentamente, 

    

. 

 



  

  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

  

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en los miemos 
  

lugar y fecha de su celebración. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

mimera TRES MiL. SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO de la Sra. 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ de 2% DE NOVIEMBRE DE 

197%, bajo el número 337% DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126. 
Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañia  0xX1-SALUD CIA. —LTDA. 
OXIGENO —MEDICIMAL Y EQUIPO. PARA — PACIENTES AMEULATORIOS —.” 

Otorgada el 12 DE OCTUERE DE 1975, ante el Notario DECIMO 
OCTAVO del  Cantén QUITO, DR. ENRIQUE DIAZ E. .  5e FTidóá un 

extracto siganado con el número ¿dize 56e da asi cumplimiento 
a la establecido en el art. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 723 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 578 de 2% de agosto 

del mismo año .« De anotó en el repertorio bajo el número 
238976.- Quito, a diez y seís de noviembre de mil novecientos 

noventa Y cinco . El REGISTRADOR.- 

   


